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NATAVEN S.A. 
p13400 

Guayaquil, 16 de Noviembre del 2015 

Señor 
RICARDO PONCE NOBOA 
Ciudad 

Estimado señor: 

Cumplo en informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía “NATAVEN $. A.”, en sesión llevada a cabo en esta ciudad el día de 
hoy, resolvió reelegirlo PRESIDENTE por un período de Cinco Años, 
confiriéndole conforme lo que establece el Estatuto Social de la compañía, entre 
otras atribuciones el ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

“NATAVEN $. A.”, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala el día 5 
Noviembre del 2004 y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 18 
de Noviembre del 2004, 

Atentamente, 

ua 

Sr. José Vega Villacres 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de “NATAVEN S.A.” 
hecho a mi favor por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía el día 16 de Noviembre del 2015. 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 61.463 ! 
FECHA DE REPERTORIO:24/dic/2015 
HORA DE REPERTORIO:13:38 

  

  

_ En cumplimiento con lo dispuesto "er la ley, el Registrador Mercantil del 

— Cantón Guayaquil, Há inscrito lo siguiente: . ST 

1.- Con fecha veinticuatro de Diciembre del dos mil quince queda' inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía NATAVEN 
S.A., a favor de RICARDO PONCE NOBOA, de fojas 49.021 a 49.023, 

, Registro de Nombramientos número 15.801. 
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ORDEN: 61463 
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— Guayaquil, 28 de diciembre de 2015 
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REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. - 
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Ú DOCUMENTACION Y ARCHIVO. —— "7 ) INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
RECIBIDO 
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